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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva:

Interesado: Juan José Rodríguez Álvarez.
NIF: 29617813T.
Expediente: 21/1213/2011 AP.
Fecha: 21.11.2011.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Materia: Animales potencialmente peligrosos.
Infracciones: Arts. 13.1.B), 13.2.A), 13.2.C) y 13.2.D) de la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen jurídico de la 
tenencia de animales potencialmente peligrosos.
Sanción propuesta: Multa de 3.308 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados a partir del si-
guiente al de publicación de este anuncio.

Huelva, 21 de diciembre de 2011.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de bienes y derechos afec-
tados por la ejecución del Parque Eólico Valcaire en el 
término municipal de Padul (Granada). Expte. 7.840/AT. 
(PP. 4285/2011).

Mediante Resolución de fecha 7 de julio de 2005, esta 
Delegación Provincial, en virtud de las competencias delega-
das en materia de instalaciones eléctricas por Resolución de 
23 de febrero del 2005, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas (Boja núm. 59, de 28 de marzo de 2005), 
se otorgó autorización administrativa, y por Resolución de el 
2 de febrero de 2010 se aprobó el proyecto de ejecución de 
la instalación eléctrica del Parque Eólico «Valcaire» en el tér-
mino municipal de Padul (Granada) con número de expediente 
7.840/AT.

Con fecha 16 de diciembre de 2011 la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia en 

Granada dicta la Resolución de Declaración en concreto de 
Utilidad Pública de la instalación del Parque Eólico Valcaire en 
el término municipal de Padul (Granada) (Granada).

De acuerdo con lo establecido en el art. 54 de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, dicha de-
claración de utilidad pública lleva implícita en todo caso, la 
necesidad de ocupación de los bienes o adquisición de los de-
rechos afectados e implicará la urgente ocupación, a los efec-
tos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954.

En el expediente de expropiación figura como empresa 
beneficiaria Parque Eólico Valcaire, S.L.

En cumplimiento de lo establecido en el citado precepto 
de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación Provincial 
ha acordado convocar a los titulares de bienes y derechos 
afectados, que se citan en la relación anexa, en los Ayunta-
mientos donde radican las fincas afectadas, como punto de 
reunión, para, de conformidad con el procedimiento estable-
cido en el mismo, así como en los artículos 56 y siguientes del 
Reglamento de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto 
de 26 de abril de 1957, llevar a cabo el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afec-
tados por el proyecto arriba indicado, y si procediera, las de 
ocupación definitiva, señalándose a estos efectos los días 23 y 
24 de enero de 2012, en el Ayuntamiento de Padul (Granada) 
siendo el orden del levantamiento de las actas el que figura 
como Anexo a este anuncio.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado 
mediante la oportuna cédula de citación individual, publicán-
dose en el BOE, BOJA, BOP de Granada y los diarios «Ideal» y 
«Granada Hoy», así como en el tablón oficial del Ayuntamiento 
de Padul (Granada) todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el mencionado art. 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, señalando que las citadas publicaciones se realizan 
igualmente a los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para el caso de domicilios ignorados o de notificacio-
nes que no se hubiesen podido practicar.

Los propietarios y demás interesados, deberán acudir 
personalmente o representados por persona debidamente au-
torizada, acompañados del arrendatario, si lo hubiere y apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad (escritura 
de propiedad o nota simple registral) y el último recibo del 
Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar de un 
perito y un notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su 
costa.

Los interesados, hasta el momento del levantamiento del 
acta previa, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
Provincial (Secretaría General), calle Joaquina Eguaras, nú-
mero 2, C.P. 18071, Granada, alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacio-
nar los bienes afectados.

Granada, 19 de diciembre de 2011.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña. 


